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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

9673 Acuerdo del Consell Rector del Consorci de Mobilitat per Eivissa de modificación presupuestaria por
suplemento de crédito

Se hace público que el , reunido en sesión ordinaria de fecha 11 de noviembre de 2022, enConsell Rector del Consorci Mobilitat per Eivissa
relación a la modificación presupuestaria por suplemento de crédito, ha adoptado los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de
crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de crédito Créditos finales

Progr. Económica     

011 91301 Amortización préstamo infraestructuras deportivas 290.000 € 945.536,98 € 1.235.536,98 €

  TOTAL 290.000 € 945.536,98 € 1.235.536,98 €

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de Tesorería

.../...

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, por plazo de quince
días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Consejo rector. El expediente se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Consejo rector dispondrá
del plazo de un mes par resolverlas.

 

Eivissa, a la fecha de la firma electrònica (11 de noviembre de 2022)

El conseller ejecutivo del Dept. de Hacienda, Gestión Económica, Deportes y Juventud
Salvador Losa Marí
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